
 

 

 

 

 

 

FE DE ERRATAS 

CUADROS FINALES PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 

AUXILIARES DE EDUCACIÓN 2024 

 
   Se comunica a todos los participantes del proceso de contratación de 

auxiliares de educación 2024 de la jurisdicción de UGEL Cajamarca, que en 

vista que numerosos expedientes presentados de manera presencial y virtual 

EXISTEN POSTULANTES CUYOS RECLAMOS NO HAN SIDO EVALUADOS, 

MISMOS QUE HAN SIDO ATENDIDOS POR EL COMITÉ EN PRESENCIA DEL 

SINDICATO FENAEP Y SUTEP, RESULTANDO LO SIGUIENTE: 

 

a) NIVEL INICIAL 

  

- Postulante Rosa Hurtado Cubas, con DNI N° 27722434, del puesto 24 al 

puesto 9.  

 

- Postulante Llanos Cruzados Sonia Del Socorro, con DNI N° 26691411, 

del puesto 47 al puesto 37. 

 

-  Postulante Mendoza Palomino Flor, con DNI N° 26705894, del puesto 

112 al puesto 50. 

 

b) Nivel secundaria  

 

- Postulante De La Cruz Quispe Patricia DNI N° 80628997, del puesto 06 

al puesto 07. 

 

- Postulante Chugden Toledo Edith Jhudy DNI N° 43049212, del puesto 

07 al puesto 06. 

 

   No obstante, a ello, debemos señalar que el presente FE DE ERRATAS 

se subsume en el numeral 1.16 del artículo IV del Título Preliminar del D.S N° 

004-2019-JUS (TUO de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo 

General), que establece: “La tramitación de los procedimientos 

administrativos se sustentará en la aplicación de la fiscalización 

posterior; reservándose la autoridad administrativa, el derecho de 

comprobar la veracidad de la información presentada (…)” 

 

  Por último, este comité, expresa su agradecimiento por la comprensión, 

por lo antes mencionado 

Ver cuadro de méritos modificado 

ATTE. EL COMITÉ 


